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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaide» y Se-
retarios reciban los números de este 

30LETÍN, dispondrán que se fije un 
i ampiar en el sitio de costumbre, 

i onde permanecerá hasta el recibo 
i el número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser' 
ar ios B O L E T I N E S coleccionados or-

d jna amenté, para su encuademación, 
me deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
: ; E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Intervención de ia Dipu
tación provincial, a die? pesetas ai trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas ai año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios qut 
hayan de insertarse en el BOLÉTIN Olí-
CIAL, se han de mandar al Gobernadai 
de ia provincia, por cuyo conducto 
se pasarán ai Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

S U M A R I O j 
Adminis trac ión provincial 

Inspecc ión p rov iüc ia l de Higiene y I 
Saniásid. —Circular. 

Admin i s t r ac ión de Rentas púb l i cas 
de la provincia de L e ó n . — C i r 
cular. 

Jefatura de Obras púb l i cas de la 
provincia de J jeón.—Anuncios . 

Audiencia provincia l de L e ó n . — 
Anuncio. 

Recaudación de contribuciones de 
la provincia de León .—Anunc io . 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
Eiictos de Juzgados. 
Anuncio particular. 

ADMnAClON PROVINCUL 
I N S P E C C I O N P R O V I N C I A L 

D E S A N I D A D 

Circular 
Se recuerda a todos los farmacéu

ticos de esta provincia que no Layan 
asistido a un cursillo de prác t icas en 
el Inst i tuto Provincia l de Higiene 

esta capital, que la Real orden 
^ 17 de Diciembre pasado vigente, 
dispone: «Que todos los fa rmacéut i -
C0s titulares tienen la obl igación de 
asistir a uno de estos cursillos, a 

excepción de los que acrediten debi
damente ante la Inspecc ión Provin
cial de Sanidad Haber realizado 
estas prác t icas en otros centros ofi
ciales. Los que nr lo hagan o no 
tengan el certificado de apt i tud co
rrespondiente, se e n t e n d e r á que re
nuncian a encargarse de las funcio
nes que les otorga el ar t ículo 6.° del 
Reglamento en sus apartados d) c) y 
h) y el articulo 16 y siguientes del 
cap í tu lo 6.°). 

Lo que se pone en conocimiento 
d é l o s referidos farmacéut icos , ad-
v i r t i éndo ies que el ú l t imo cursil lo a 
que se refiere la citada disposición 
se da rá durante el mes de Noviem
bre, debiendo d i r i g i r las instancias 
para suscribirse en papel corriente 
a esta Inspecc ión de Sanidad. 

León , 3 de Octubre de 1931. - E l 
Inspector Provincial de Sanidad, 
J o s é Vega Vi l la longa . 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E R E N T A S P U B L I C A S 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

C I R C U L A R 
Formación de Matriculas de la Con

tribución Industrial para el p róx i 
mo año de 1932. 
Dispuesto por la Base 31 de las de 

Ordenación de la Con t r ibuc ión I n 
dustrial que las ma t r í cu las han de 

ser formadas en el 4.° trimestre del 
ejercicio, esí.a A d m i n i s t r a c i ó n , en 
su deseo de que los servicios se cum
plan dentro de los plazos reglamen
tarios y no tener que recurrir a pro
cedimientos coercitivos para lograr
lo, l lama la a tención de los señores 
Alcaldes y Secretarios acerca de tan 
importante servicio para el p róx imo 
ejercicio de 1932, y con el fin de 
evitarles las dudas y vacilaciones 

\ que en su formación pudieran en
contrar,- les hace las siguientes pre-

I venciones, a las que debe rán amol-
| darse: 
| 1.a Se procederá a la formación 
• de los gremios correspondientes, o 
! sean los que ejerzan la misma indus
tr ia , a no ser que renuncien a ello 

| las tres cuartas partes de los contr i 
buyentes respectivos, (Base 35 a 39), 
procurando los Sres. Alcaldes incul-

| car en el á n i m o de los industriales 
! la importancia y trascendencia que 
para ellos tiene la cons t i tuc ión de 
los gremios y la u t i l idad que a cada 
uno de los agremiados reporta, por
que de ese modo han de satisfacer 
la cont r ibuc ión con la equidad y 
justicia debida, puesto que han de 
satisfacerla con arreglo a la capaci
dad t r ibu tar ia de cada uno y ellos 
mismos, como mejores conocedores 
de las utilidades obtenidas han de 



ser los que en este caso h a r á n la dis
t r ibución respectiva. 

2. a Las mat r í cu las se formarán 
por duplicado, con su lista cobrato-
r ia debidamente reintegradas con 
1,20 pesetas por pliego o fracción el 
or iginal y 0,15 la copia y la lista 
cobratoria. Se re lac ionarán les con
tribuyentes por secciones, tarifas, 
clases y epígrafes , 57 dentro de éstos 
por orden numér ico ; es decir, que el 
que ejerza industria seña lada con 
ep ígra fe menor dentro de cada clase, 
figurará antes que el que la ejerza 
con epígrafe mayor, incluyendo las 
altas comunicadas y excluyendo las 
bajas y fallidos publicados en el 
BOLETÍN OFICIAL y con dos hojas en 
blanco para poder adicionar hasta 
el 10 por 100 de los contribuyentes 
que en ella figuren. 

3. a Dichas ma t r í cu la s deberán 
estar formadas y expuestas al públ i 
co por diez días , antes del 10 de D i 
ciembre, y terminado dicho plazo 
se r e m i t i r á a esta Admin i s t r ac ión 
con las reclamaciones, una vez re 
sueltas, que se hubieren presentado 
acompañándose a las mismas: 

a) Certificación del recargo mu
nic ipal acordado. 

b) Certificación de las industrias 
en ambulancia. 

c) Certificación de exposición al 
públ ico , expresando si hubo o no 
reclamaciones, 

d) Donde haya locales para ce 
lebrar expectáculos públ icos , como 
bailes, cines, toros, etc., se r emi t i r á 
certificación del aforo, y en dicha 
certificación se notificará a los due
ños de los mismos el deber de comu
nicar a la A d m i n i s t r a c i ó n cualquier 
var iac ión que se haga en el mismo. 

4. a E n consonancia con lo dis
puesto en el art. 110 del Eeglamen-
to, no deberán contener defectos, 
errores, n i omisiones; serán perfec
tamente legibles y no con tend rán 
enmiendas n i tachaduras, siendo es
to causa de anulación y devolución 
de dicho documento, 

5. a E n los molinos y fábricas de 
electricidad, movidos por fuerza h i 
drául ica , así como en los demás ele
mentos tributarios en el que se u t i 
lice dicha fuerza, a cont inuación del 

nombre del contribuyente del mol i 
no o fábr ica y correlativamente, se 
cons igna rá en la ma t r í cu l a el tanto 
por 100 del salto de agua, es decir, 
como si fuere otro contribuyente, 
l iqu idándose la cuota y recargo co 
rrespondiente. 

6. a L a cuota de las fábr icas de 
electricidad será de producción me
dia diaria obtenida en el año ante
rior y comunicada por esta oficina. 

7. a E n los Ayuntamientos donde 
no se ejerza industria alguna, se re
m i t i r á certificación negativa, que
dando la Alca ld ía responsable de la 
inexacti tud de la misma, conforme 
a lo prevenido en el art. 172 del 
Reglamento. 

8. a Independientemente de la 
ma t r í cu l a se fo rmará el pad rón de 
comerciantes e industriales i n d i v i 
duales comprendidos en la letra c) 
de la disposición segunda de la ley 
de Util idades, para liquidarles de 
recargo el 25 por 100 sobre la cuota 
normal de Indus t r ia l , y cuyos i n 
dustriales son los que paguen, por 
una o varias industrias, una cuota 
de 1.500 pesetas o mayor, tenga em
pleado un capital superior a 100.000 
pesetas, cuando el volumen globable 
de las ventas exceda de 250.000 pe
setas. Cuando tenga más de 50 obre
ros empleados en el negocio, estos 
ú l t imos deberán presentar para ello 
las altas correspondientes y los p r i 
meros sean incluidos sin este requi
sito. • [, 

Confía esta Admin i s t r ac ión en el 
celo y actividad de los Sres. Alcal
des y Secretarios para el más exacto 
cumplimiento de este importante 
servicio, rea l izándolo en el tiempo 
y forma indicado con el fin de que 
esta oficina no se vea obligada a im
poner a los morosos la multa de 50 
pesetas y el mandar un comisiona
do p l a n t ó n a recogerla. 

León , l . 0de Octubre de 1931.— 
E l Administrador de Rentas P ú b l i 
cas, Máximo Sánz , 

leialura de Ot iras^STeTT" 
p r o M a de Leún 

A N U N C I O S D E S U B A S T A 
Hasta las t rece horas del día 26 

de Octubre, se a d m i t i r á n proposicio

nes en el registro de esta Jefatura y 
en el de las provincias de Oviedo, 
Santander, Falencia, Val iadol id , 
Zamora, Orense y Lugo , a horas 
hábi les de oficina, para optar a la 
subasta de las obras de reparac ión 
de explanac ión y firme con alqui tra
nado de los k i lómet ros 312 al 316 de 
la carretera de A d a a e r ó a Grijón, 
cuyo presupuesto asciende en total 
a 143.550 pesetas, distribuido para 
las certificaciones en dos anualida 
des, una que se abonará en el año 
1931 que importa 39.875 pesetas y 
otra que se abonará en el año 1932 
que asciende a 103.676 pesetas, sien
do el plazo de ejecución de las obras 
de ocho meses, a contar de su co
mienzo, siendo la fianza provisional 
de 4.307 pesetas. 

L a subasta se v e i i ñ c a r á en la Je
fatura de Obras púb l i cas de esta 
provincia, sita en la Plaza Torres 
de Omaña , n ú m e r o 2, el día 31 de 
Octubre, a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre la forma y 
condiciones de la proposic ión es
ta rán de manifiesto en esta Jefatura 
en los días y horas hábi les de ofici
na, debiendo tenerse presente que 
en cumplimiento de lo ordenado en 
el Real decrelo-ley de la Presiden
cia del Consejo de Ministros nú
mero 744 de 5 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y rectificado en la 
del siguiente día con fecha 7, con 
la aclaración hecha por la Real or
den de la Presidencia del Consejo 
de Ministros n ú m e r o 161 de 26 de 
Marzo de 1929. 

Cada píoposic ión para cada pro
yecto, se p r e s e n t a r á n en papel se
llado de tres pesetas sesenta cént i 
mos o en papel c o m ú n con pól iza de 
igual clase, desechándose^ desde 
luego, las que al abrirlas no resulten 
con tal requisito cumplido, lo cual 
lleva consigo el que una vez entre
gada la propos ic ión a l oficial encar
gado de recibirla, no se pueda ya 
admit i r en n i n g ú n momento el 
subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga, desechán
dose igualmente toda proposición 
en la que figuren declarados los 
jornales mín imos a abonar a los 
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obreros y demás medios auxiliares 
que necesiten emplear en las obras 
o alguno de éstos siquiera sea infe
r ior a los aprobados para esta pro
vincia y publicados en el BOLETÍN 
OFICIAL del 31 de Agosto de 1929, 
n ú m . 198, que t ambién es tará en 
esta Jefatura a disposición de los 
interesados. 

Las empresas, Compañ ía s y So
ciedades proponentes, es tán obliga
das ai cumplimiento del Eeal decre
to de 12 de Octubre de 1923. 

León , 3 de Octubre de 1931.— 
E l Ingenieio Jefe, Maniiel R a n z ó n . 

Hasta l i s fcreee horas del día 26 
de Octubre, se a d m i t i r á n proposi
ciones en el registro de esta Jefatu
ra y en el de las provincias de Ovie
do, Santander, Falencia, Val ladol id , 
Zamora, Orense y L u g o a horas 
hábi les de oficina, para optar a la su
basta de las obras de reparac ión de 
explanación y firme de los k i lóme
tros 314 y 316 de la carretera de 
Madr id a L a Ooruña, cuyo presu 
puesto asciende en total a 28.580,95 
pesetas distribuido para las certifin 
caoiones en dos anualidades, una 
que se abonará en el año 1931 que 
importa 7.939,13 pesetas y otra que 
se abonará en el año 1932 que as
ciende a 20.641,82 pesetas, siendo 
el plazo de ejecución de las obras de 
seis meses, a contar de su comien
zo, siendo la fianza provisional de 
858 pesetas. 

L a subasta se verif icará en la Je
fatura de Obras Púb l i ca s de esta 
provincia, sita en la Plaza de Torres 
de Omaña , n ú m . 2, el día 31 de 
Octubre, a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre la forma 
y condiciones de la proposic ión es 
ta rán de manifiesto en esta Jefatura 
en los días y horas hábi les de oficina 
debiendo tenerse presente que en 
cumplimiento de lo ordenado en el 
•Real decreto ley de la Presidencia 
del Consejo de Ministros n ú m , 744 
de 5 de Marzo de 1929 (Gaceta del 
7) y rectificado en la del seguiente 
día con fecha 7, con la aclaración 
techa por la Real orden de la Pre

sidencia del Consejo de Ministros 
n ú m . 151 de 26 de Marzo de 1929. 

Cada proposic ión para cada pro
yecto, se p r e s e n t a r á n en papel sella
do de tres pesetas sesenta cént imos 
o en papel común con póliza de 
igual clase, desechándose , desde 
luego, las que al abrirlas no resulten 
con tal requisito cumplido, lo cual 
lleva consigo el que una vez entre 
gada la proposición al oficial encar
gado de recibirla no se pueda ya ad
m i t i r en n i n g ú n momento el subsa
nar la deficiencia que en cuanto a su 
reintegro tenga, desechándose igual
mente toda proposic ión en la que no 
figuren declarados los jornales m í 
nimos a abonar a los obreros y de
más medios auxiliares que se nece
siten emplear en las obras o alguno 
de éstos siquiera sea inferior a los 
aprobados para esta provincia y pu
blicados en el BOLETÍN OFICIAL del 
31 de Agosto de 1929 n ú m . 198, que 
t a m b i é n es tará en esta Jefatura a 
disposición de los interesados. 

Las empresas, Compañ ía s y So
ciedades proponentes, es tán obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 12 de Octubre de 1923. 

León , 3 de Octubre de 1931.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lsjnzón. 

/ o o |l \ 
Hasta las trece horas del d ía 26 

de Octubre, se a d m i t i r á n proposi
ciones en el registro de esta Jefatu
ra y en el de las provincias de Ovie
do, Santander, Palencia, Val ladol id , 
Zamora, Orense y Lugo , a horas 
hábi les de oficina, para optar a la 
subasta de las obras de reparac ión 
de exp lanac ión y firme de los ki ló
metros 322 al 324 de la carretera de 
Madr id a L a Ooruña, cuyo presu 
puesto asciende en total a 36.122,88 
pesetas, distribuido para las certifi
caciones en dos anualidades, una 
que se abonará en el año 1931 que 
importa 10.034,11 pesetas y otra 
que se abonará en el año 1932 que 
asciende a 26.088,77 pesetas, siendo 
el plazo de ejecución de las obras 
de seis meses, a contar de su comien
zo, siendo la fianza provisional de 
1.084 pesetas. 

L a subasta se verif icará en la Je

fatura de Obras Púb l i cas de esta 
provincia, sita en la Plaza de Torres 
de Omaña , n.0 2, el día 31 de Octu
bre, a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre la forma y 
condiciones de la propos ic ión , esta
r á n de manifiesto en esta Jefatura 
en los días y horas hábi les de ofici
na, debiendo tenerse presente que 
cumplimiento de lo ordenado en el 
Peal decreto-ley de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, n.0 744 
de 6 de Marzo de 1929 {Gaceta del 
día 7) y rectificado en la del siguien
te día con fecha 7, con la ac la rac ión 
hecha por la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, 
n.0 151 de 26 de Marzo de 1929. 

Cada proposic ión para cada pro
yecto, se p resen ta rá en papel sella
do de sesenta cén t imos o en papel 
común con pól iza de igual clase, 
desechándose , desde luego, las que 
al abrirlas no resulten con ta l re
quisito cumplido, la cual l leva con
sigo el que una vez entregada la 
proposic ión al oficial encargado de 
recibirla no se pueda ya admit i r en 
n i n g ú n momento el subsanar la de-
ficencia que en cuanto a su reinte
gro tenga, desechándose igualmen
te toda proposic ión en la que no 
figuren declarados los jornales mí 
nimos a abonar a los obreros y de
más medios auxiliares que se nece
siten emplear en las obras o alguno 
de estos siquiera sea inferior a los 
aprobados para esta provincia y pu
blicados en el BOLETÍN OFICIAL del 
31 de Agosto de 1929, n.0 198, que 
t a m b i é n es tará en esta Jefatura a 
dispocición de los interesados. 

Las empresas, compañ ía s o so
ciedades proponentes es tán obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 12 de Octubre de 1923. 

León , 3 de Octubre de 1931.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

A U D I E N C I A P R O V I N C I A L ~ 
D E L E O N 

A N U N C I O 
Don H i g i n í o Garc í a F e r n á n d e z , 

Presidente de la Audiencia Pro
vinc ia l de León . 
Hago saber: Que a fin de dar 
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cumplimiento al Decreto del G-obier-
no Provisional de la Repúb l i ca , de 
fecha 22 de los corrientes, que mo
difica algunos ar t ículos de la Ley 
de Jurados y determinando dicha 
Superior Disposición que el n ú m e r o 
de Jurados supernumerarios, cabe
zas de famil ia , que han de ser sor 
toados será, de dos y habiéndose 
ex t ra ído cuatro papeletas de la co
rrespondiente a dichos Jurados en 
el sorteo de 29 de Agosto ú l t imo , 
por deternimarlo así anteriores dis
posiciones, deberá entenderse que 
los Jurados sorteados son los nom
bres en los nombres en las papeletas 
ex t ra ídas en primero y segundo l u 
gar o sea a D . J o a q u í n Maaceñ ido 
Mi l lán y a D. Eladio Manzaneque 
de L e ó n , para las causas del Juzga
do de León , quedando nulo y sin 
valor alguno por lo que respecta a 
los ext ra ídos en tercero y cuarto 
lugar o sea D . J o s é Marcos Pé rez y 
D . Maximiano Mar t ínez , ambos 
t a m b i é n de León ; D , Timoteo Man
gas Sa lamanqués y D . J o s é Mar t í n 
Castro para las causas del Juzgado 
de Villafranca del Bierzo, quedando 
nulo y sin valor alguno por lo que 
respecta a las ex t ra ídas en tercero y 
cuarto lugar, o sea D . Lorenzo 
Mar t ín Marasa y D . André s Mart í 
nez, todos vecinos de L e ó n . 

L o que se hace públ ico en cum
plimiento de acuerdo de la Junta de 
Gobierno de esta Audiencia. 

León , 28 de Septiembre de 1931. 
H i g i n i o Garc ía . - P . S. M . ' E l Se
cretario, Pergentino R. Sarmiento. 

Recaudación de contriimciones 
de la provincia de León 

Don Angel Garc ía y Garc ía , Recau 
dador auxil iar de la 2.a zona de 
León . 

Hago saber: Que por providencia 
de fecha de hoy, dictada por mí en 
el expediente de apremio que ins
t ruyo contra la Sociedad Hulleras 
de L a Magdalena por débitos de 
cont r ibuc ión del impuesto de dere
chos reales y patente nacional de 

circulación de au tomóvi les , se. 
acuerda la venta en públ ica subasta | 
de los bienes embargados a la misma 
que a cont inuac ión se expresan, 
cuya subasta t end rá lugar en 30 de 
Octubre actual, a las once de la ma
ñ a n a , bajo la presidencia del señor 
Juez municipal de Carrocera. 

De la propiedad de la Sociedad 
Hulleras de La Magdalena y Carro
cera: 

Una mina de hul la titulada 
«Carmen» , expediente n ú m e r o 2821 
sita en paraje denominado Puente 
Nuevo de La Magdalena; radicando 
en t é rmino de Canales; tasada en 
22.000 pesetas. 

Otra mina de hulla de la misma 
propiedad, t i tulada « P r i m e r a dema
sía» expediente n ú m e r o 739, en tér
mino de Otero de las Dueñas ; tasada 
en 5.000 pesetas. 

Otra mina de hulla , de la indicada 
propiedad, t i tulada «Segunda de
masía» expediente n ú m e r o 736, tér
mino de Otero de las D u e ñ a s ; tasada 
en 3.000 pesetas. 

Otra mina de hul la , de la indicada 
propiedad, t i tulada «Tercera dema
sía» expediente n ú m e r o 737, sita en 
el t é r m i n o dé Otero de las Dueñas ; 
tasada en 2.000 pesetas. 

L o que hago públ ico por medio 
del presente anuncio, advirt iendo, 
para conocimiento de quienes deseen 
tomar parte en la subasta anunciada 
y en cumplimiento a lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 118 del Estatuto de Re 
caudación de 18 de Diciembre de 
1928. 

I.0 Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresedos anteriormente. 

2. ° Que la Sociedad deudora 
puede l ibrar las fincas descritas 
hasta el momento de celebrar la 
subasta, pagando el pr incipal , recar
gos y demás gastos de procedimiento, 

3. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subasta 
que los Imitadores depositen en la 
mesa presidencial del valor l íquido 
de los inmuebles que se intentan 
rematar. 

4. ° Que es obl igación del rema
tante entregar en el acto el precio 
de la adjudicación. 

5.° Que si hecha és ta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario a la entrega del precio 
del remate, se dec la ra rá la pé rd ida 
del depósi to que se ing resa rá en 
arcas del Tesoro. 

León , 1.° de Octubre de 1931.— 
E l arrendatario, M . Mazo.—El Re
caudador, Angel Garc í a . 

HlWlON MUNICIPAL 
Ayuntamiento de 

Yegaquemada 
Formados los repartimientos de 

rús t ica , pecuaria y urbana para 
el referido año de 1932 con sus 
copias y listas cobratorias, queda
rán todos estos documentos de ma
nifiesto al públ ico para oir reclama
ciones por el plazo de ocho días , 
contados a par t i r del d ía 16 del p ró 
ximo Octubre, durante cuyo plazo 
podrán ser examinados por los con
tribuyentes y presentar las obser
vaciones que estimen pertinentes. 

Vegaquemada, 29 de Septiembre 
de 1 9 3 1 . — E l Alcalde, Maximino 
R o d r í g u e z . 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Confeccionado el p a d r ó n de pa
tente nacional de c i rcu lac ión de 
automóvi les en sus diferentes clases 
A , B , C y D , queda expuesto al pú
blico durante los primeros quince 
días del p r ó x i m o mes de Octubre, a 
fin de que duiante el mismo se pue
dan formular por los interesados 
cuantas reclamaciones estimen con
venientes, conforme dispone el ar
tículo 36 del Reglamento, 

Ponferrada, 30 de Septiembre de 
1 9 3 1 . - E l Alcalde, ( I leg ib le) . 

Ayuntamiento de 
Villares de Orbigo 

Desde el día 1,° de Octubre p ró 
ximo ambos inclusive, e s t a r án ex
puestos al públ ico en la Secre ta r ía 
de este Ayuntamiento con el fin de 
oir reclamaciones los padrones de 
vehículos au tomóvi les confecciona
dos para el año de 1932, transcurri
do el mencionado plazo, no se ad-
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mitirán las reclamacioDes que con
t ra los mismos se presenten . 

* 
* * Formado por la Comisión muni 

cipal correspondiente el proyecto de 
presupuesto ordinario de este Muni 
cipio para el año de 1932, queda 
expuesto al públ ico en la Secre ta r ía 
municipal por t é r m i n o de ocho días , 
durante los cuales y ocho más pue 
de ser examinado y formular res
pecto del mismo, las reclamaciones 
que estimen oportunas, 

* * 
Confeccionados por la Junta pe

r ic ia l del Catastro los repartimien
tos de rús t ica y pecuaria para el año 
de 1932, se hallan expuestos al pú
blico en la Secre ta r ía municipal de 
este Ayuntamiento durante ocho 
días hábi les , para que puedan ser 
examinados por los contribuyentes 
y formular las reclamaciones que 
consideren justas, pasado dicho pla
zo no serán admitidas. 

• « 
Formado el pad rón de edificios y 

solares de este Municipio con su co
pia y l ista cobratoria para el año 
de 1932, quedan expuestos al públ i 
co en la Secre ta r í a de este Ayunta
miento por el plazo de ocho días , al 
objeto de ser examinados y oir las 
reclamaciones que contra los mis
mos se presenten. 

Villares de Orbigo, 29 de Sep
tiembre de 1931.—El Alcalde, Ma
t ías Prieto. 

Ayuntamiento de 
L a Robla 

S e g ú n me part icipa el vecino de 
Gandanedo de Fenar, J o s é Castro 
G-arcía, el día 2 del actual, desapa
reció del campo del citado pueblo 
un poll ino, de su propiedad, de las 
señas siguientes: pelo negro, alzada 
como de unas cinco cuartas y media, 
con un agujero en una oreja, el 
casco del pie derecho torcido y con 
una espundia en el meano y de edad 
ocho años . 

Si alguna persona le tuviere re
cogido, puede dar conocimiento a 
©sta Alca ld ía para hacérse lo saber 
al dueño . 

L a Robla, 5 de Octubre de 1931. 
- E l Alcalde, J o a q u í n Gu t i é r r ez . 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

A part i r del día 1.° de Octubre 
p róx imo , hasta el 15 del mismo mes, 
es ta rá expuesto al públ ico en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento • el 
padrón de vehícu los au tomóvi les 
para el año de 1932, a los efectos de 
oír reclamaciones. 

Soto de la Vega, 28 de Septiem
bre de 1931.—El Alcalde, J c s é Se
v i l l a . 

s 

E l Ayuntamiento pleno de mi 
presidencia, en sesión del 30 de 
Agosto, correspondiente al segundo 
periodo cuatrimestral, acordó por 
unanimidad, aprobar d e ñ n i t i v a m e n 
te las cuentas municipales del año 
1924 1930, declarando exentos de 
responsabilidad a los cuentadantes* 

L o que se hace públ ico a los efec 
tos del articulo 581 del Estatuto 
mueicipal de 8 de Marzo de 1924. 

Soto de la Vega, 28 de Septiem
bre de 1931. E l Alcalde, José Se 
v i l l a . 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1932, queda expuesto al 
públ ico en la Secre tar ía del A y u n 
tamiento por espacio de ocho días 
hábi les , durante los cuales puede ser 
examinado por los contribuyentes e 
interesados e interponer reclamacio 
nes u observaciones ante el Ayun ta 
miento en dichos días y los ocho si
guientes. 

* * 
Propuestas por la Comisión de 

Hacienda varias transferencias de 
crédi to dentro del presupuesto mu
nicipal ordinario del año actual a 
que se refiere el expediente que a l 
efecto se instruye, queda expuesto 
a' públ ico por t é rmino de quince 
días en la Secre ta r ía municipal para 
que durante dicho plazo puedan for
mularse reclamaciones ante el A y u n • 
tamiento. 

L o que se hace públ ico por medio 
del presente edicto en cumpl imien
to de lo dispuesto en el a r t í cu lo 12 

del Reglamento de 23 de Septiem
bre de 1924. 

* 
* * 

Asimismo queda rán expuestos al 
públ ico los documentos que a con
t inuación se citan y por los días que 
t ambién quedan determinados. 

Durante quince días , a par t i r del 
1.° de Octubre, el padrón de ve
hículos au tomóvi les para la patente 
nacional de circulación de auto
móvi les . 

Por ocho días hábi les , a contar 
del 15 del mismo mes, el reparti
miento de rús t ica y pecuaria. 

E l p a d r ó n de urbana durante otros 
ocho días , a par t i r del día 25 de d i 
cho mes de Octubre y la ma t r í cu l a 
industr ial por plazo de diez d ías , 
contados desde el 1.° de Noviembre. 

Todos para el año de 1932. 
Laguna de Negril los, 27 de Sep

tiembre de 1931. — E l Alcalde, 
Francisco Vivas, 

Ayuntamiento de 
Albares de la Ribera 

Acordada la dest i tución del Se
cretario de este Ayuntamiento , en 
sesión extraordinaria del día 27 del 
actual, se anuncia el oportuno con
curso para su provis ión entre los Se
cretarios de segunda ca tegor ía , du
rante el plazo de treinta d ías , a con
tar desde la inserción del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia y en la Gaceta de Madr id , 
y con arreglo a la que determinan 
los ar t ículos 22, 23, 24 y 25 del Re
glamento de Secretarios de 23 de 
Agosto de 1924. 

Este Ayuntamieato es de segunda 
ca tegor ía j corresponde de sueldo a l 
Secretario el de 4,000 pesetas. 

Albares de la Ribera, 28 de Sep
tiembre de 1931. —FranciscoPanizo . 

Ayuntamiento de 
Santiago Millas 

Nombrado por este A y u u t a m i e n -
to en sesión de 20 de los corrientes, 
vocal nato para formar parte de la 
Comisión evaluatoria de ia parte 
rerl del repartimiento general de 
utilidades del corriente año a don 
Agus t ín A n d r é s Gonzá l ez , vecino 
de Piedralba, como primer con t r i -
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buyente por rúst ica que sigue en 
importancia después que D . Manuel 
de Vega Prieto, designado de ante 
mano vocal nato para la parroquia 
de Morales, para sustituir al d imi -
tente D . Mariano Osorio Osorio, se 
tace públ ico por t é rmino de siete 
días báb i l e s , a contar desde el que 
aparezca inserto este edicto en el 
BOLETÍN OFOIAL de la provinciana 
fin de que los interesados leg í t imos 
puedan presentar contra la designa
ción del Sr. Andrés Q-onzález, las 
reclamaciones que estimen justas, 
durante dicho plazo, pasado el cual 
no serán admitidas. 

Santiago Mil las , 28 de Septiem
bre de 1931 .—Él Alcalde, Demetrio 
de la Fuente 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

Se saca a concurso la plaza de 
Q-estor-Recaudador de los arbitrios 
de este Ayuntamiento, con arrog o 
a los ar t ículos 553 y 554 del Estatuto 
municipal , que podrá ser solicitada 
en el plazo de diez días naturales, 
contados desde la publ icación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. Las solicitudes, con plie
go de ga r a n t í a s que se comprometan 
a ofrecer y condiciones de realiza
ción de servicios, se e n t r e g a r á n bajo 
pliego cerrado en esta Alcald ía du
rante el plazo señalado. 

Cuadros, 29 de Septiembre de 
1931.—El Alcaide, Lu i s Vega. 

Ayuntamiento de 
Riaño 

Confeccionado el pad rón de ve
hículos de motor mecánico que ha 
de regir en el año de 1932, se halla 
de manifiesto en la Secre tar ía mu
nicipal por el plazo de quince días 
háb i les a los efectos de ser exami
nado y formular reclamaciones. 

R i a ñ o , 1.° de Octubre de 1931.— 
E l Alcalde, F . de Oossio. 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Ha l l ándose confeccionados los pa
drones y lista cobratoria del Regis
tro F i s c t l de edificios y solares de 
este municipio, quedan expuestos al 

públ ico por el t é r m i n o de ocho días , 
contados a part ir del día 15 del pró
x imo mes de Octubre, en la Secreta* 
r ia de esta Corporación y horas de 
oficina, a los efectos de oír reclama
ciones. 

Astorga, 28 de Septiembre de 
1931.—El Alcalde Ñicomedes Gor-
di l lo . 

Ayunt ¡miento de 
Matallana 

A par t i r del 1,° de Octubre hasta 
el 15 del mismo ambos inclusive, 
es ta rá expuesto al públ ico en esta 
Secre ta r ía municipal el padrón de 
vehículos automóvi les para el ejer
cicio de 1932, a fin de oir las recla
maciones que se presenten. 

Matallana, 2 de Octubre de 1931. 
— E l Alcalde, T . R o d r í g u e z . 

Ayuntamiento de 
Gástrilío de la Valduerna 

Desde el día 1.° al 15 de Octubre 
próx imo ambos inclusive, es ta rán 
expuestos al públ ico en la Secreta
r ía de este Ayuntamiento los padro
nes de veh ícu los au tomóvi les for
mados para el año 1932, transcurri
do dicho pla;íO no serán admitidas 

Oastrillo de la Valduerna, 28 de 
Septiembre de 1931.—El Alcalde, 
Manuel L ó p e z . 

Ayuntamiento de 
Burón 

E l pad rón de vehículos au tomó
viles formado para el año de 1932, 
es ta rá de manifiesto al públ ico en la 
Secre ta r í a desde el 1.° al 15 inclusi
ve de Octubre p róx imo , a los efec
tos de oir reclamaciones conforme 
está prevenido. 

B u r ó n , 1.° de Octubre de 1931.— 
E l Alcalde, Baltasar Allende. 

Ayuntamiento de 
Santiago Mil las 

Hab iéndose formado el pad rón de 
patente nacional de vehícu los , de 
motor mecánico, de las clases A y O., 
existentes en el municipio para 
1932, se halla expuesto ai públ ico 
desde el 1.° al 15 de Octubre próxi
mo, de manifiesto en Secre ta r ía , a 
fin de oír reclamaciones. 

Santiago Millas, 30 de Septiem
bre de 1931.—El Alcalde, Demetrio 
de la Fuente. 

Ayuntamifnto de 
Las Omañas 

Formados los padrones de veh ícu
los de au tomóvi les del Munic ip io 
que han de regir para el año 1932, 
quedan expuestos al públ ico duran
te quince días, o sea del 1.° al 15 
del mes de Octubre p r ó x i m o , en la 
Secre tar ía del Ayuntamiento al ob
jeto de oir y resolver cuantas recla
maciones justas se formulen. 

Las O m a ñ a s , B de Octubre de 
1931,—El pr imer Teniente Alcalde, 
Antonio Diez, 

Ayuntamiento de 
Valdevimbre 

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordina
rio para el año de 1932 queda ex
puesto al públ ico por el t é r m i n o de 
quince días , a contar de la fecha en 
que se inserte en el BOLETÍN OFICIAL 
para que pueda ser examinado por 
cuantas personas les interese y for
mular reclamaciones que estimen 
pertinentes. 

Valdevimbre, 1,° de Octubre de 
1 9 3 1 , - E l Alcalde, "Wenceslao A l -
varez. 

Ayuntamiento de 
La Pola de Gordón 

Formado por la Comisión mun i 
cipal de Hacienda de este Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1932, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretar ía municipal por t é r m i n o de 
ocho d ías , lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos del ar
t ículo 5,° del Real decreto de 23 de 
Agosto de 1924. 

La Pola de Grordón, a 1.° de Oc
tubre de 1 9 3 1 . - E l Alcalde, Jesús 
F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Vegacervera 

Vacante por renuncia del que 
desempeñaba la plaza de de Médico 
t i tu la r y de Inspector municipal de 
este Ayuntamiento de Vegacervera, 
partido de La Vecil la , en la p rov i» ' 



oia de L e ó n , se anuncia para su 
provis ión en propiedad con la dota 
ción anual por ambos conceptos de 
1.650 pesetas, cobradas por trimes
tres vencidos; corresponde a la 4.a 
ca tegor ía ; tiene una poblac ión de 
828 habitantes; el que resulte agra
ciado tiene obl igación de asistir 
gratuitamente 10 familias pobres y 
reconocimiento de quintas. 

Este Ayuntamiento consta de 
cinco pueblos, esta situado a los 34 
k i lómet ros de León , servicio carre
tera de León Oollanzo, arranca de 
ésta y cruza cuatro pueblos el cami
no vecinal de Vegacervera, L a V i d , 
que enlaza con la de Adanero a 
Gi jón . 

E l que resulte agraciado se le 
exige condición fije la residencia 
habitual dentro de cualquiera de los 
pueblos del Munic ip io , la plaza se 
p rovee rá por concurso y los aspi
rantes h a b r á n de ser licenciados en 
Medicina y Oirujía y pe r t enece rán 
al cuerpo de Inspectores de Sanidad 
que ac r ed i t a r án con documentos le
gales al presentar sol ici tud debida
mente reintegrada dentro del plazo 
de treinta días en esta Alca id ía , no 
siendo admitidas pasado dicho pla
zo; se advierte asimismo que varios 
particulares es tán igualados con 
otro Médico. 

Vegacervera, 18 de Septiembre 
de 1931. — E l Alcalde, F é l i x Alonso. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza 

Desde el primero de Octubre al 
quince, ambos inclusive, es ta rá de 
manifiesto al publico en la Secretaria 
municipal el P a d r ó n de veh ícu los 
automóviles confeccionado para el 
año de 1932, durante cuyo plazo 
podrá ser examinado por los intere
sados y presentar en igual tiempo 
las reclamaciones que crean asistir
les. 

San Esteban de Valdueza, 1931. 
~ - E l Alcalde, Demetrio G-onzález. 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

A part i r del 26 de los corrientes 
y por espacio de ocho días , e s t a rá 
apuesto al públ ico en la Secre ta r ía 

de este Ayuntamiento para oir re
clamaciones el pad rón de edificios y 
solares de la cont r ibuc ión urbana 
confaccionado para que r i ja durante 
el año p róx imo de 1932. 

* * 
Formado el pad rón de veh ícu los 

au tomóvi les de este Municipio para 
el p róx imo año de 1932, quedan de 
manifiesto al públ ico para oir re
clamaciones a par t i r del 1.° al 15 de 
Octubre p róx imo , durante cuyos 
quince días podrán presentarse las 
que se crean pertinentes. 

Santa Marina del Bey, 3 de Oc
tubre de 1931. — E l Alcalde, A n t o 
nio S á n c h e z . 

Ayuntamiento de 
Noceda 

Formado los repartimientos de 
rús t ica , pecuaria y pad rón de edifi
cios y solares para el p róx imo año 
de 1932, se hallan expuestos al p ú 
blico por t é r m i n o de ocho d ías en 
la Secre ta r ía municipal , al objeto 
de oir reclamaciones. 

Noceda, 30 de Septiembre de 
1 9 3 1 . - E l Alcalde, Dionisio Tra
vieso. 

Ayuntamiento de 
Valdelugueros 

E l repartimiento de' riqueza, rús 
tica y pecuaria, pad rón de edificios 
y solares y ma t r í cu la industr ia l de 
este Ayuntamiento formados para 
el año 1932, se hallan expuestos al 
públ ico en la Secre ta r ía municipal 
del mismo por t é r m i n o de ocho y 
diez días respectivamente, para oir 
reclamaciones." 

T a m b i é n se halla expuesto al pú
blico por t é r m i n o de quince d ías , el 
pad rón de vehículos formado para 
el año de 1931. 

Valdelugueros, 30 de Septiembre 
de 1931.—El Alcalde, Antonio Va-
llejo. 

Ayuntamiento de 
Castrocontrigo 

A part i r de los plazos que se d i 
r án , se h a l l a r á n expuestos los si

guientes documentos al públ ico en 
la Secre ta r ía del Ayuntamiento . 

Durante quince días, el pad rón 
de patente nacional de los vehículos 
de motor mecánico , desde su inser
ción . 

Desde el 25 del actual, el de ur
bana aprobada y no comprobada, 
ocho d ía s . 

Y desde el 15, por el mismo plazo, 
el de rúst ica y pecuaria. 

Castrocontrigo. 3 de Octubre de 
1931. E l Alcalde, Juan Manuel 
Prieto. 

Ayuntamiento de 
L a Antigua 

Terminado el pad rón de a u t o m ó 
viles de este Ayuntamiento , el re
parto de rús t ica y pecuaria y el pa
drón de edificios y solares para el 
año de 1932, se h a l l a r á n expuestos 
al públ ico en esta Secre ta r í a para 
oir reclamaciones en las fechas si
guientes: Durante la primera quin
cena del p r ó x i m o mes de Octubre, 
el primero; a par t i r de esa y por 
ocho días háb i les , el segundo y por 
otros ocho días el tercero, contados 
desde el 25 del referido Octubre, 
transcurridas e s tas fechas serán 
desestimadas cuantas con el indica
do fin sean presentadas. 

L a Ant igua , 29 de Septiembre de 
1931.-El Alcalde, André s V . Otero. 

Ayuntamiento de 
O se ja de Sajambie 

Formado el padrón o m a t r í c u l a 
de au tomóvi l e s existentes en este 
Municipio , queda expuesto al púb l i 
co en la Sec re ta r í a de este Ayunta 
miento durante los quince primeros 
días del actual mei de Octubre, ad
mi t i éndose en la segunda quincena 
de dicho mes las reclamaciones que 
se presenten. 

Oseja de Sajambre, 1 de Octubre 
de 1931.—El Alcalde, J o s é Diez. 

Ayuntamiento dé 
Vil lamart ín de Don Sancho 

Formados los repartos de rús t i ca 
y pecuaria, pad rón de edificios y 
solares y ma t r í cu l a de industriales 
para el p róx imo año de 1932, se 
hallan expuestos al públ ico por tér -
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mino de ocho días los primeros y 
por diez días la ma t r í cu l a , al objeto 
de oir reclamaciones. 

Vi l l amar t ín de Don Sancho, a l . 0 
de Agosto de 1931.—El Alcalde, 
Guil lermo F e r n á n d e z , 

Ayuntamiento de 
Oradefes 

Confeccionados los repartimien
tos de la contr ibución rús t ica y pe
cuaria así como los de edificios y 
solares para el ejercicio de 1932, se 
hallan expuestos al públ ico en la 
Secre ta r ía de este Ayuntamiento 
durante el plazo de ocho días háb i 
les, a los efectos de ser examinados 
y producir las reclamaciones que se 
estimen pertinentes. 

Q-radefes, 3 de Octubre de 1931. 
— E l Alcalce, León idas Caso. 

INTIDADIS MENORES 
Junta vecinal de Villapadierna 

Para el día 22 del actual, a las 
doce de la m a ñ a n a , en la casa concejo 
despueblo mencionado, se ce lebrará 
la primera subasta del aprovecha
miento de 40 metros cúbicos de 
madera de roble y 25 de leñas , seña
ladas en el sitio Respaldo y Majada 
Mart ino, perteneciente al monte de 
este pueblo Canto Al to y agregados. 

E l t ipo de tasación será el que 
r i ja en los demás montes del Dis t r i to 
forestal como igualmente el pliego 
de condiciones a que ha de sujetarse 
el que resulte rematante. 

E l pueblo se reserva el derecho 
de tanteo. 

Villapadierna 8 de Octubre de 
1931.-El Presidente, EladioEstrada. 

Junta vecinal de L a Seca 
Como ampl iac ión al plan forestal 

de 1931-32, el día 11 de Octubre 
p róx imo y hora de las diez de su 
m a ñ a n a , se ce lebrará en la casa con
cejo de este pueblo, la subasta de 
aprovechamientos de caza del monte 
de este pueblo número 100 del Catá
logo, por el plazo de 10 años y con 
la tasación anual de 70 pesetas. 

E l que resulte rematante ingre
sará en la Habi l i t ac ión del Distr i to 
del Dis t r i to Forestal de León 50 pe

setas, importe de las indemnizacio
nes del personal facultativo con 
arreglo a las tarifas vigentes . 

L a Seca, 30 de Septiembre de 
1931. - E l Presidente, Isidro Rabanal. 

Junta vecinal de Villamarco 
Se halla de manifiesto al púb l i co 

en el domicil io del Presidente que 
suscribe el reparto sobre aprovecha 
mientos comunales para cubrir las 
atenciones del presupuesto ordinario 
de esta Junta del año en curso para 
que en t é r m i n o de diez días pueda 
ser examinado por los vecinos y pre
sentar contra el mismo las reclama
ciones que estimen oportunas y se 
advierte que transcurrido dicho pla
zo se procederá a la cobranza del 
mismo, por los medios reglamen
tarios . 
. Vi l lamarco, 28 de Septiembre de 

1931. — E l Presidente, Faustino Mar
t ínez . 

IDMISTRACIÉ DE lüSTli 
Juzgado municipal de Luyego 

Don Claudio Moran Turienzo, Juez 
municipal de Luyego, partido j u 
dicial de Astorga, provincia de 
L e ó n . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y por resultar desierto en concurso 
previo de traslado, se halla vacan
te la plaza de Secretario suplen
te, que debe ser provista en con 
curso l ibre con arreglo a las dis
posiciones de la ley provisional so 
bre organ izac ión del poder judic ia l y 
Reglamento de 10 de A b r i l de 1871. 

Los solicitantes, lo sol ic i tarán por 
medio de instancia a mí d i r ig ida , 
debidamente reintegrada, y con los 
documentos que hace referencia el 
ar t ículo 13 del Reglamento citado, 
en el plazo de quince días , a contar 
de la publ icac ión del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia. 

Se hace constar, que este t é rmino 
municipal tiene, según el Censo v i 
gente, 2.163 habitantes de hecho y 
2.514 de derecho, que la plaza que 
se anuncia no tiene otra re t r ibuc ión 
que los de arancel, y que se ex ig i rá 
con todo r igor el deber de residen 

cia, r e s t r ing iéndose las licencias a lo 
indispensable, no siendo concedidas 
mientras no quede debidamente 
atendido el servicio, por lo que se 
ruega a los que no se propongan 
d e s e m p e ñ a r efectivamente el cargo, 
que se abstengan de solicitarlo. 

Dado en Luyego, a 6 de Octu
bre de 1931.—El Juez munic ipa l , 
Claudio Morán Tur ienzo .—El Se
cretario, habili tado, V a l e n t í n F l ó -
rez. 

Cédula de citación 
En v i r t u d de providencia de esta 

fecha dictada por el Sr. Juez mun i 
cipal , se cita a D . Luis Griménez, 
cuyo domici l io se ignora, profesión 
gitano, para que el día 23 del pró
x i m o mes de Octubre y hora de las 
dos de su tarde, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, sita 
en la Consistorial de este pueblo, 
para celebrar ju ic io de faltas en v i r 
tud de denuncia, que le p romovió 
Manuel López Correa, vecino de L a 
B a ñ e z a , por hurto de un semovien
te el d ía 4 de Octubre del año 1927, 
en L a Vi rgen del Camino. 

Val verde de la Vi rgen , a 24 de 
Septiembre de 1931.--El Juez, Mar
celo G o n z á l e z . — E l Secretario, A n 
gel Pé rez . 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

A n u n c i o 
A par t i r del día 28 de Octubre co

rriente, se h a l l a r á vacante la plaza 
de Agente del aparato surtidor nú
mero 1.538, emplazado en Ponfe-
rrada. 

Las solicitudes dirigidas al Exce
l en t í s imo Sr. Ministro de Hacienda, 
d e b e r á n presentarse en esta Agencia 
Comercial—reintegradas con póliza 
de 1,20 pesetas—dentro del plazo 
de diez d ías , a par t i r de la publica
c ión de este anuncio. 

L e ó n , 6 de Octubre de 1931.— 
C. A . M . P. S. A . , Agencia Comer
cia l , Ordeño 11, 14, pral . 

O. P.—506. 
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